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fermino municipal a que afecta: Viladrau.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de línea: Aérea, trifásica dI} un solo cin:uíto.
Longitud en kilómetros: 0,012.
Conductmes: Aluminío·a,cero de 54,59 mílímetros (Uf.l.drados

de seccíón.
tv1aterial - A poyos de madera con aisladores de vidrlo.

Estación transformadora

intemperie, sobre apoyos de madera con truu5fonnador de
100 KVA. a 11/0.380-0,220 KV. _

Declarar en .concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sCllaJados en la Ley 10 de
]966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~
taJaciones elé,ctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe intorpoüerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustible en el
plaz.o de quince días a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 11 de diciembre de 1973,~EI Delegado provincial,
J. Frigola Casassas,-552-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ce
"una por la que se autoriza y declatu la utílidad
pública en concreta de la instalación electrica q-ue
se -cita.

VúAo, el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de' ..Fuerzas Eléctricas de CatalUña, S. A.", con
domícHio en plaza Cataluña, 2, Barcelona, solicitando aUtoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. Y estación transformadora,
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados-en el ca
pítulo 111 del: Decreto 2617/1966,. sobr~ autorización' de instala
clone-s eléctricas; en el capítulo III del Reglamento' aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y. sanciones
en matería de ínstalacioneseléctricas, y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena·
ción y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa ..FuorZas Eléctricas·de Cata1una. S!)~
cledad Anónima\<-, la instalación de línea de A~T. a E-T; ..For
nells 110-, con el fin: de ampliar y mejorar la capacid!ld de ser
vicio de sus redes de. distribución, cuyas principal~s caractetis
tÍCas son las siguientes:

Línea de A. T_

Origen de la línea: Apoyo número 272 de la línea RibEts-AIp.
Final de la misma: En la nueVa E. T...Fornells II".
TérmÍlio municipal a que afecta: Tossas.
TellSió-il en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud enki1ómetros: 0,120.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milimetro-s cuadrado\>

de sección.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Estación transfOl"madora

Edificio con transformador de 50 KVA. a 2.'3/0,:j80_0,22.0 KV.
Declarar en co:p.creto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza,. a los efectos. señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalacion€s eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe i~terponerse recurso d¿ alzada
ante la Dirección General de la-Energía y Combustibles, en el
plazo de quince días a partir de In fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 11 de diciembre de 1973,-El Oelegado pmvindal
J. Frigola Cassaroas.~551-C_ '

HESOLUCfON de la Dclegúción Provincial de Ge
rona por La que se autoriza y declare. la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pl'ovinclaJ
a .ir:5.tancia de <>-Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.", con do
n~~clho en plaza da Cataluna, 2, Barcelona, solicitando autoriza~
Clon ~ d.eclaración en concreto. de utilidad pública para el es~
tableClm18nto de una línea de A. T. Y estación transfOl'madora
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca:
pítulo IJI de] Decreto 2617/1900 sobra autorización de instala~
c:ioryes eléctrF:as; en el capitulo JII del Reglamento aprobado

por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or~

denado en la Ley de. 24 de noviembre de 1939, sobre ordena~

ción y defensa d~ la. lndustria,
Esta Delegación Provincial del Mirtisterio de Tndustria en

Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.
Autorizar a la Empresa .Fuerzas EléCtricas de Catalufia, 50

ciGchd Al1ónilTIa~, la instalación de la línea de A. T. estación
transformadúra ..Alama,., con el fin de ampliar y mejorar la
CdjHddad de servicio de sus redes de distribución. cuyas prin
cipalps can~etedsticas son las siguientes:

Linea de A. 1'.

Origen de la linea: Apoyo número 77 de la línea a E. T _Cer-
dans».

Final de la misma: En la nueva E. T. "Alama».
Término municipal a que afecta; Vitadrau.
Tensión en KV., 11.
Tipo de linea:' Aérea, trifásiCa de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,024.
Conductores: Cobre de 16 milímetros clladrRdos de s€'(;ción~

Material, Apoyos de madera· conaistadores de vidrio.

Estacíón tran.~formadora

IntempE'rirc. sobre apoyos de madera con transformador de
25 KVA_ a lUO,380-C;220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaciÓn elóc
trica que se autoriza. a los efectos sefiatados en la Ley 10 de
1966 sobre €xpropiación forzosa y sanciones en matelia· de ins~

talacíúnes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta R~so]ución -ca1J8 interponerse recurso d", alzada
ante la Dirección Geneml de ln Energía y Combustibles, en el
plazo de quince día., a purtir de la fecha de la publicación de
esta ReSOlución

Cerona, J2 de cliciembre de 1973.--EI Delegado provincial,
J. Frigola Casm¡'sas.-550C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona pOr la que -:8 autofiza y declara la utilidad
pubticü en concreto de la instaJación E'lécirica qu~

se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de "Fuerzas Eléctricas de Cataluüa, S. A." con do~

miciUo en plaza de Cataluña, 2, BaiTeIona, solicitando autoriza
ción y docl'aración en concreto de utilidad pública para el csta~

bl'~címiE'r:.to de una línea de A. T. Y estación transformadora,
y cumplidos. lo'> tramites reglamentarios ordenados en el 0;\

püulo UI del Decretü 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas: en el capitulo UI del Reglamento apro
bado por D€'creto 2619/1006, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con
lo ordenado én la Ley de 24 de noviembre dE' 1939, sobre or~

denación y ddensa de la industria.
Eiita Delegaci.ón Provincial del Ministeric de Industria en Ge

rona, a propue5ta de la Sección correspondiente, ha re~uel1o.
Autorizftr a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Catalui'ia.

Sociedad Anónima". la instulación de la línea de A. T. a es
tación ttul1f;;formadora ~Ca{l Farr¿'~, con el fin de amplíar y me
jorar la capacidad de servicio de sus reflBs de distcibución,
cüy"s' prlncip'l.h,s c<.rncteristicas son ias siguientes:

Linea de A. T.

Orig(li) de la Linea; Apoyo número 741 de la líneH ~Burés.

a La BisbaL
Final dci la misma: En 'la nueva E. T. ~Can Farré#.
Término municipal a que afecta: San Sadurni (La Si ;baH.
Tensión en KV.· 25.
Tipo de ~irc<' Aúrea, trifásica y de un solo cil"cujt,o.
Longítud eH kílóm"tros: 0.054.
Conductole<;: Cab¡"e de 25 milímetros c1lodrados de s('(;ción.
Materi,: 1: ApGYos de madet·a con aiSladores de vidrio_'

Estación transformadora

lntempE'rie con transformador de 25 KVA. a 25/0,300
O 221) KV

. Dec!l.FHr en concreto la utilidad pública de la instalación
elb::trir.-a que se ¡;n:toriZ8. a los ef8ctos sei'ialados en la Ley 101
19Ni sobr'~ expropiación forz·:¡sa y Erwcíones en materia de inS4
tal:lcicnes eléctricls y sLf R~glam{'nto de aplicación de 20 de
octubre de 1906.

Contra esta Resolución cabe intHponerSG recurso de alzada
ante la Direcc:ón General de la Energla y Combustibles, en el
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución

Gerona.. 17 de diciembre de 1973.-Et Delegado provincial,
J. Frig6lti Casassas.-553-C.


